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ANÁLISIS DE FITOTOXICIDAD DE AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

Figura 4: Carga contaminante del agua residual (habitantes-equivalentes)
en la provincia de Albacete en 2010 y previsión para 2015 (II Plan Director de

Depuración de Aguas Residuales Urbanas de Castilla-La Mancha).

Según el II Plan Director de Depuración de Aguas Residuales Urbanas 
de Castilla La Mancha, en 2010 la provincia de Albacete en conjunto tiene 
una carga contaminante de 753.663 h-e, y se tenía previsto que esta cifra lle-
gase a 880.943 en 2015 (Figura 4).

La finalidad de las EDARS no es eliminar toda la contaminación que 
lleva el agua y obtener un agua completamente limpia, sino disminuir par-
te de la carga contaminante hasta un punto determinado en el que el medio 
natural sea capaz de asimilar esa contaminación que aún queda en el agua, 
dependiendo, en todo caso, de los usos y aprovechamientos del agua en el 
cauce receptor del efluente de depuración. A este respecto, el 7 de diciem-
bre de 2007 se aprobó el RD 1620/2007 de reutilización de aguas depuradas 
y se modifica parcialmente el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
(RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril mediante la de-
rogación de los artículos 272 y 273 del RDPH que regulaban la reutilización 
de las aguas. Este Real Decreto en su Anexo I, establece además la frecuencia 
y método de análisis de los parámetros. Para valorar el cumplimiento de los 
requerimientos de calidad establece los criterios de conformidad y las medi-
das de gestión frente a incumplimientos. Los análisis deberán ser realizados 
en laboratorios de ensayo que dispongan de un sistema de control de calidad 
según la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025.

0.4. Utilización del agua residual.

El Anexo I del mencionado RD 1620/2007 fija los valores máximos 
admisibles de los parámetros en función de los usos a los que está destinada 
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Ø Sólidos en suspensión 

Ø Materia orgánica biodegradable: DBO5 y DQO. 

Ø Patógenos: Organismos indicadores, coliformes totales y fecales. 

Ø Macronutrientes: 

§  Nitrógeno total: Nitrógeno Kjeldhal (N orgánico + amoniacal), 

Nitrógeno amoniacal (N-NH4
+), Nitratos (N-NO3

-),  y Nitritos (N-

NO2
-). 

§ Fósforo total: Orgánico + inorgánico. 

§ Potasio. 

Ø Metales pesados. 

Ø Otros: conductividad eléctrica, sales totales disueltas (aniones y cationes), 

temperatura, pH, cloro residual, etc.  

Con la entrada en vigor de la Directiva 91/271 sobre tratamiento de aguas residuales 

urbanas (transpuesta a la legislación española a través de la Ley 11/1995), a partir de 

enero de 2006 se hizo obligatoria la depuración de aguas urbanas de poblaciones de 

2.000 habitantes-equivalentes que viertan en aguas continentales. Este término supone 

en muchas ocasiones errores en su interpretación ya que la definición de habitante-

equivalente no es coincidente con los habitantes reales de una localidad o población. Se 

refiere a una medida de contaminación de modo que 1 h-e (habitante-equivalente) es “la 

carga orgánica biodegradable con una demanda bioquímica de oxígeno de cinco días 

(DBO5), de 60 gramos de oxígeno por día” (Ley 11/1995). 

 

 
Figura 4: Carga contaminante del agua residual (habitantes-equivalentes) en la provincia 

de Albacete en 2010 y previsión para 2015 (II Plan Director de Depuración de Aguas 
Residuales Urbanas de Castilla-La Mancha). 

 

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


